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ACTA Nº 020-2021/FIAL – SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DEL 12 DE 

AGOSTO DE 2021 
 
Siendo la 1:00 p.m., se dio inicio a la Sesión Ordinaria Virtual de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia 
Ph.D. Jenny Valdez Arana – Decana de la FIAL y con la asistencia de los siguientes Miembros: Dra. Indira 
Betalleluz Pallardel, Dr. Edwin Baldeón Chamorro, Dr. Eduardo Morales, Dra. Gabriela Chire Fajardo, Mg.Sc. 
Diana Nolazco Cama, Mg.Sc. Silvia Melgarejo Cabello Representación Estudiantil, , Srta. Lizbeth Raquel 
Mamani Olgado, Srta. Jamerccy Hylda V. Rodriguez Diaz, Sr. Oscar Andres Espiritu Canchanya y Sr. 
Sebastian Gavino Anticona Paico, Directores Dptos.: Dr. Edwin Baldeón Chamorro (Dpto. IAPA), Dr. Eduardo 
Morales Soriano (Dpto. TAPA), Directores de Unidades: Dra. Indira Betalleluz Pallardel (UI), Dr. Luis Condezo 
Hoyos (UPG) y el Dr. Christian Encina Zelada (UEPS).  
 
Inasistencia Justificada: Dr. Milber Ureña Peralta; Mg.Sc. Melissa García Torres; Srta. Maria Gracia Villena 
Velezmoro; Sr.  Juan Shigeki De la Cruz Yoshiura. 
Inasistencia Injustificada: Ninguna. 

 

AGENDA: 

 

- CONVOCATORIA – CONCURSO PÚBLIO PARA LA PLAZA DE CONTRATO DOCENTE – DPTO. 
TAPA – FIAL 
 

 

 
Siendo la 1:00 p.m. y con el quórum de reglamento se dio inicio a la Agenda de la Sesión Extraordinaria. 
 
 
1. CONVOCATORIA – CONCURSO PÚBLIO PARA LA PLAZA DE CONTRATO DOCENTE – DPTO. 

TAPA – FIAL 
 

La Decana, dio lectura al Circ. N°025-URH-100-0953-CRH/21 del 15-07-2021, enviada por la Oficina de 
Recursos Humanos, solicitando las plazas que han sido declaradas desiertas en la convocatoria pública 
para contrato docente 2021-I, y que actualmente se encuentran cubiertas por contratos bajo la modalidad del 
Artículo 470 del RGUNALM, así como también de aquellas que por motivos de renuncias, ceses y 
fallecimientos se encuentran vacantes, disponibles y presupuestadas. Es preciso señalar que las plazas 
deberán convocarse de acuerdo a su categoría y dedicación (nombrados) y/o nivel que corresponda 
(contratos). 
 
La Carta Nº 088-2021-TAPA del 11 de agosto de 2021, del Director del Departamento Académico de 
Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios, comunicando que el Departamento en reunión del 11-08-
2021, acordó proponer se saque a convocatoria para Concurso Público para Contrato Docente – Proceso 
2021-II, una (01) Plaza de Jefe de Práctica a D.E. y una (01) Plaza de nivel DC-A32 Contrato por suplencia; 
 
Se aprobó por unanimidad la convocatoria a Concurso Público para Contrato Docente, para el 
Departamento Académico de Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de 
Industrias Alimentarias, correspondiente al Semestre Académico 2021-II, según se detalla a continuación: 
   
 

N° 

Plazas 

Categoría y Dedicación Área de 

Especialidad 

Requisitos 

01 Jefe de Práctica a D.E. Tecnología de 
Alimentos 

Título Profesional de Ingeniero en 
Industrias Alimentarias. 

 

01 DC-A32 Contrato por 
Suplencia   

Tecnología de Grado de Doctor en la especialidad 
o área afín. 
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Alimentos 

 

Votación: Aprobado por unanimidad: 
 
Siendo las 1:14 p.m. se dio por terminada la sesión. 


